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Proceso 
Ejecutivo de Alimentos 

Demandante María Amparo Pineda Zapata  
Demandado Edison Avendaño Tamayo  
Radicado No. 05-001 31 10 003 2018 00538 00 
Decisión Requiere a la parte demandante 

 

Teniendo en cuenta que, para la fecha, los que fueran menores de edad al 

momento de presentar la demanda, ya cuentan con la mayoría de edad, se 

procede por este Despacho a requerir a los jóvenes Brayan Arley y Juan 

Esteban Avendaño Pineda, para que procedan a nombrar un apoderado de 

confianza, presenten la liquidación actualizada del crédito e informen a quien 

se le realizará la entrega de los dineros.  
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